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1. Introducción*

Nos encontramos en una sociedad que desafía nues-
tras estructuras sociales tradicionales y, muchas veces, 
desliga de su funcionamiento el concepto humanista. 
De esto se desprenden gran cantidad de situaciones po-
tencialmente peligrosas para el género humano y para 
la misma sostenibilidad planetaria. Dichas situaciones 
parten de la inversión de la escala de valores persona-
les y sociales de nuestro entorno, que da prioridad a 
los valores materiales en desmedro de los morales, que 
deberían prevalecer. Es el caso de problemas actuales 
que van desde el consumismo y la corrupción, hasta la 
violencia y el deterioro medioambiental.

Factores coercitivos de la sociedad caracterizan las 
acciones de los individuos que, en búsqueda de sus 
intereses personales y del poder y reconocimiento so-
cial, han dejado a un lado la esencia de la existencia: 
el logro colectivo del bien humano, o felicidad aris-
totélica, que incluye, por supuesto, el bienestar del 
mundo natural.

Lo anterior pretende reconocer la importancia de las 
personas como seres que hacen parte de un colectivo 
social. Por esto, es necesario que los fines y objetivos 
individuales se articulen con las perspectivas de la so-
ciedad y evolucionen con ella. En este sentido, cada 
acción y sus consecuencias deben estar enmarcadas 
dentro de unos lineamientos que faciliten su desarro-
llo y que no inhiban o corrompan los intereses que se 
definen a nivel global.

Las empresas, no ajenas a esta realidad, tienen la obli-
gación moral de analizar el ambiente en el cual se des-
envuelven y comprender cada una de las problemáticas 
que aluden a circunstancias desfavorables en su inte-
rior y exterior. De esto depende, en gran medida, su 
desarrollo integral y, por ende, su competitividad.

La ética, como ciencia que estudia la moral y reflexiona 
sobre las diversas maneras de lograr el bien humano, 
debe aplicarse en todas las dimensiones empresariales. 
De manera apremiante, debe institucionalizarse para 
fortalecer la integridad del carácter organizacional y 
mantener una cultura responsable que esté presente 
en todos los ámbitos de la vida empresarial y que se 
extienda a la existencia humana. De acuerdo con Teal 
(1996), la integridad:

significa ser responsable, desde luego, pero también 
significa comunicarse con claridad y coherencia, ser un 
intermediario honrado, cumplir las promesas, conocer-
se a uno mismo, y evitar las agendas ocultas que dejan a 
otras personas al margen. Se aproxima mucho a lo que 
solemos denominar honor, lo que en parte significa no 
mentirse a uno mismo. (pp. 162-163)

Consciente de esta necesidad, el grupo Ética Empre-
sarial y Empresariado Social - ETHOS de la Universi-
dad Nacional de Colombia, sede Manizales, ha venido 
adelantando una línea de investigación en torno a la 
gestión ética, con el fin de desarrollar modelos que per-
mitan fomentar una cultura organizacional basada en 
valores morales, como componente vital en el cumpli-
miento de sus responsabilidades económicas, sociales 
y medioambientales. 

Esta línea de investigación se compone de varios mó-
dulos. El primero de ellos fue el de códigos éticos 
(Rodríguez y Díaz, 2004), el cual propone una meto-
dología que permita a las empresas construir un docu-
mento guía de conducta y generar un compromiso de 
sus miembros con el comportamiento ético individual 
y colectivo.

El segundo módulo aborda la auditoría ética como 
herramienta de diagnóstico de los comportamien-
tos de la empresa, de acuerdo con sus objetivos, sus 
grupos de interés y, en general, su desempeño social. 
Así, las empresas tienen la oportunidad de expresar 
públicamente lo que la conciencia colectiva manifies-
ta sobre su actuar ético, expresión que se sistematiza 
por medio del modelo de auditoría ética aquí propues-
to. Igualmente se hace énfasis en la necesidad de una 
ética discursiva (Habermas, 1987) que permita deba-
tir abiertamente entre los implicados los resultados 
de dicha auditoría, con el fin de afianzar los aspectos 
positivos de las operaciones de las empresas y buscar 
soluciones a los aspectos potencialmente dañinos. Tal 
diálogo abierto permitirá la solución conjunta de los 
conflictos que aquejan a las empresas y que afectan 
a la sociedad. Casos como éste, donde se discuten en 
público los problemas éticos propios de cada organi-
zación, se han ilustrado con amplitud en la literatura 
empresarial. Al respecto, citamos los ejemplos de em-
presas como Ben & Jerry, Marvel, The Body Shop, etc. 
(Rodríguez, 1996).

* Este artículo es producto de la línea de investigación “Ética Empresarial en Colombia” (módulo “Auditorías Éticas”), apoyada por la 
Dirección de Investigaciones de la Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales (DIMA), en el marco del programa “Financiación 
de Semilleros de Investigación en Pregrado”. Paralelamente, es la segunda etapa del proyecto institucional “Modelo Integral de Desa-
rrollo Ético para la Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales”. Ambos cuentan con la dirección de la profesora María del Pilar 
Rodríguez Córdoba. 
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Este artículo propone una metodología para elabo-
rar auditorías éticas en organizaciones. Parte de una 
aproximación conceptual a temas clave como la ética, 
la ética empresarial y las auditorías éticas. Posterior-
mente, explica la propuesta metodológica y ejemplifica 
con el caso de la Universidad Nacional de Colombia, 
sede Manizales. Por último, concluye y esboza unas re-
comendaciones de utilidad para las empresas que de-
seen aplicar esta propuesta.

2. Una aproximación conceptual

Antes de profundizar en el significado de la auditoría 
ética es pertinente establecer algunos acuerdos concep-
tuales en torno a temáticas relacionadas con ella, como 
la ética, la integridad y la ética empresarial.

Etimológicamente, la palabra ética proviene de los tér-
minos griegos ethikós y éthos, que significan carácter. 
Esto tiene una lógica práctica, puesto que los compor-
tamientos de las personas y organizaciones son refle-
jo de la integridad de su carácter. En este sentido, se 
entiende que una persona u organización es íntegra 
cuando “cumple exactamente y con rectitud los de-
beres de su cargo o posición” (Moliner, 1992, p.150). 
Asimismo, el carácter es el “conjunto de cualidades o 
circunstancias propias de una cosa, de una persona o 
de una colectividad, que las distingue, por su modo de 
ser u obrar, de las demás” (Real Academia Española, 
1992, p. 406). Por tanto, cuando se habla de una per-
sona u organización con integridad de carácter se hace 
referencia a su comportamiento ético.

El origen de la ética, como ciencia, se remonta a la 
época de los grandes filósofos griegos, o incluso a fases 
históricas anteriores en las que vivieron los llamados 
presocráticos. Sin embargo, su surgimiento se corres-
ponde con la génesis de los grupos humanos, ya que al 
tener éstos que vivir en sociedad, debieron reflexionar 
sobre sus comportamientos y las normas que era nece-
sario seguir para vivir en armonía.

De acuerdo con Rodríguez (2005a), el objetivo de la 
ética es el mejoramiento de la vida humana, pero este 
objetivo debe tener en cuenta que las personas viven en 
sociedad y rodeadas de otros seres no humanos, todos 
dentro del mundo natural. Por esto, la ética ha dejado 
de ser antropocéntrica, pues no sólo se basa en buscar 
la felicidad de hombres y mujeres, sino que también 
incluye el logro del bienestar del ecosistema global.

Para Velásquez (2000), la ética es “la actividad de exa-
minar los estándares morales de uno mismo o los es-
tándares morales de la sociedad, y de preguntarse cómo 
se aplican estos a nuestras vidas y si son razonables o 

irrazonables, esto es, si se hallan sustentados por bue-
nas o por malas razones” (p.11). El mismo autor define 
la moral “como los estándares o normas que un indivi-
duo o grupo posee acerca de lo que es correcto o inco-
rrecto, o lo que es bueno o malo” (p. 8). De lo anterior, 
se podría concluir que la ética estudia la moral. Sin 
embargo, muchas personas utilizan los dos términos 
indistintamente (como se hace en el presente artículo), 
lo cual, sin ser estrictamente cierto, no implica mayor 
contradicción, pues ambas están relacionadas, al ser la 
segunda el objeto de estudio de la primera.

Para los propósitos del presente artículo, se entenderá 
la ética como una ciencia práctica que sigue un proce-
so de reflexión sobre los diferentes cursos de acción 
de las personas y analiza si los comportamientos de 
un agente determinado son buenos o malos, correc-
tos o incorrectos. Su fin es que las consecuencias de 
los actos humanos no perjudiquen al individuo ni a 
su entorno, sino que, por el contrario, contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de sí mismo, de su 
colectividad, del medio ambiente y de los seres y obje-
tos con los que convive.

Sea cual sea la definición que se aborde de la ética, 
ésta tiene por finalidad orientar a los seres humanos 
mediante el uso de la razón, lo que se logra a través de 
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la reflexión sobre la moral. Se puede afirmar que no 
importando el concepto de bien que prevalezca en una 
determinada sociedad, ni los factores que definan la 
moral de cierta época, la esencia de la ética permanece 
invariable a lo largo del tiempo y siempre apunta al 
mismo objetivo, sólo que cada vez es más evidente la 
ampliación de su horizonte de aplicación. 

Y es que al ser la ética una ciencia práctica, tiene sus 
proyecciones en todos los aspectos de la vida diaria, 
entre ellos el trabajo. Ahora bien, teniendo en cuenta 
que en el mundo actual la mayor parte del trabajo se 
realiza en organizaciones y éstas son protagonistas de 
nuestra era (Cortina, 2003; Savater, 1998), el estudio 
de la ética aplicada a la empresa adquiere capital im-
portancia. 

Según Cortina (2003), “es la nuestra una época mana-
gerial y, nuestra sociedad una sociedad de organizacio-
nes, en la que la empresa constituye el paradigma de 
todas las restantes” (p.13). De tal suerte que el anhelo 
de lograr una sociedad mejor depende en gran medida 
del fortalecimiento de la integridad del carácter organi-
zacional. Por esto, en la siguiente sección se abordará el 
tema de la ética empresarial.

2.1 Ética empresarial

La ética empresarial podría definirse como el estudio 
de la ética aplicada a las empresas en los sectores públi-
co, privado o mixto (Rodríguez, 2005a). Profundizan-
do un poco más, es el estudio de las opiniones, valores 
y modelos de comportamiento de los empresarios, ac-
cionistas, gerentes y empleados, así como de las conse-
cuencias de las actuaciones de las empresas y sus agen-
tes. Ésta no es una teoría abstracta sino un cuerpo de 
conocimientos prácticos, orientados al tratamiento de 
las decisiones organizacionales que envuelven dilemas 
éticos o conflictos de valor (Verstraeten, 1998). 

El papel de la ética empresarial ha tenido diferentes 
prioridades, dependiendo de la importancia que le 
hayan dado teóricos y practicantes. Para los tradicio-
nalistas, la misión de una empresa es generar utilida-
des, y otros propósitos que no estén de acuerdo con 
esa misión no son prioritarios (Friedman, 1970). En 
este enfoque instrumentalista, la misión de la empresa 
se limita a la rentabilidad, y el comportamiento ético 
es sólo un medio para asegurar su cumplimiento, es 
decir, una buena ética significa un buen negocio (Ro-

dríguez, 2005a). Al contrario, para los no utilitaristas, 
ser éticos es un fin en sí mismo y no una manera de 
hacer o no hacer dinero; ser éticos es la forma en que 
una organización reconoce su papel en la sociedad y 
ofrece buenos ejemplos de comportamiento a la mis-
ma (Quinn y Jones, 1995).

Según Donaldson y Dunfee (1994), las empresas esta-
blecen un contrato social. Éste se refiere al derecho que 
la sociedad le da a las organizaciones para funcionar y 
generar utilidades. En contrapartida, la sociedad exige 
que la empresa brinde beneficios a los grupos de inte-
rés1 . Si una organización no satisface adecuadamente 
estas necesidades, la sociedad puede finalizar el contra-
to y demandar el cierre de la empresa infractora.

En síntesis, la ética es un componente clave de la ac-
tividad empresarial, puesto que las interacciones de 
negocios con los grupos de interés son repetitivas y 
continuas. Una empresa que engañe, defraude o dis-
crimine a alguno de ellos, podría beneficiarse a corto 
plazo, pero no a mediano y largo plazo, pues el com-
portamiento no ético tiende a imponer costos sobre 
las empresas, mientras que el comportamiento ético 
ayuda a construir relaciones de confianza beneficiosas 
para todas las partes (Velásquez, 2000). Esta realidad 
se refleja en la Ley de hierro de la responsabilidad social, 
que dice: “A largo plazo, aquellos que no utilicen el 
poder de tal forma que la sociedad los considere res-
ponsables, tenderán a perderlo” (Davis y Blomstrom, 
1966, pp. 174-175).

La ética empresarial, como área aplicada de la ética a 
las empresas, tuvo sus inicios en la década de los seten-
ta del siglo XX en los Estados Unidos. A partir de allí 
se ha difundido por todo el mundo, siendo un tema 
cada vez más vigente, donde los grandes escándalos 
de corrupción y quiebras de empresas como Enron, 
Worldcom, Tyccon y Health South Corp., entre otras, 
han llamado la atención sobre la necesidad de formar 
gerentes y profesionales más íntegros y más responsa-
bles socialmente (Etzioni, 2002). En la actualidad, las 
facultades de administración de empresas, ingeniería 
industrial, economía y carreras administrativas afines 
están incluyendo en su currículo el enfoque de ética, 
desarrollo y capital social. 

La ética está de moda en las empresas, pero más que 
una moda debe convertirse en una forma de vida, en 
una filosofía que todos los miembros de la empresa 
compartan y apliquen conscientemente en la búsque-

 1 Los grupos de interés o stakeholders son aquellos públicos que están relacionados con la empresa y que se ven afectados, de forma 
directa o indirecta, por sus operaciones. Entre estos grupos están: los trabajadores, los accionistas, la familia de los trabajadores, los 
clientes, los proveedores, la competencia, la comunidad, el Gobierno, los gremios, las universidades y la sociedad en general.
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da de una competitividad sistémica que beneficie tan-
to a la empresa como a sus grupos de interés (Kliks-
berg, 2004).

Para que la ética se constituya en una filosofía de vida 
en la empresa, es necesario que ésta se incorpore a su 
carácter, es decir, a su cultura organizacional, como par-
te del software mental colectivo que distingue su accio-
nar (Hofstede, 1991). Como ya se ha mencionado, este 
comportamiento ético de las empresas hace referencia 
a la integridad de carácter, el cual está dirigido desde 
su centro por los valores, parte fundamental de la cul-
tura (Hofstede, 1991). En tal sentido, investigaciones 
previas (Rodríguez, 2005b; Rodríguez et al., 2005) han 
mostrado que los siguientes son los valores gerencia-
les más importantes para los empleados en Colombia: 
amor, solidaridad, honestidad, responsabilidad, respe-
to, tolerancia, justicia y equidad; complementariamen-
te, Cortina (2002) propone la libertad y el diálogo. En 
la siguiente sección se discutirá sobre una herramienta 
que contribuye a fortalecer la integridad del carácter 
organizacional a partir de valores morales.

2.2 Auditoría ética (AE)

Una organización basada en la integridad hace énfasis 
en el actuar ético como imperativo en todo momento. 
Al incorporar estas acciones en su estructura, se susci-
ta una prevención de ciertos daños morales, al mismo 
tiempo que se determina la implantación de estímulos 
que proponen el establecimiento de actuaciones y pen-
samientos moralmente responsables. 

Es, entonces, cuando el marco de trabajo ético se con-
vierte en el carácter gobernante de las organizaciones, 
conduciendo a la empresa a asumir voluntariamente 
su compromiso social, lo cual se conoce con el nom-
bre de responsabilidad social empresarial (RSE), entendi-
da como el: 

compromiso con la satisfacción de las necesidades del 
medio ambiente, de la sociedad y de los trabajadores, 
con una intensidad similar a la generación de valor 
para los propietarios, que se refleja tanto en las estrate-
gias, como en las acciones de la empresa, en cuya cons-
trucción participan activamente mediante el diálogo, 
todos los grupos de interés, en un escenario de justicia 
y responsabilidad. (Valenzuela, 2005, p. 239)

Una de las herramientas para medir dicha RSE es 
la AE, alternativa relativamente nueva en el mundo 
organizacional, pero que ya ha sido usada con cierta 
frecuencia en Estados Unidos, Inglaterra y Alemania 
(Fernández et al., 1991), aunque en Colombia su uso 
ha sido casi desconocido (Castaño et al., 2004).

Sin embargo, las auditorías se han utilizado desde 
tiempo atrás para evaluar aspectos diferentes al de la 
RSE. Según Insuasty y Pérez (2003) “una auditoría es 
un análisis minucioso de toda la información posible 
de las diferentes partes que componen la empresa, con 
el fin de garantizar su buen funcionamiento para obte-
ner los resultados más óptimos para ella y sus clientes” 
(p. 40). En un sentido más holístico, a esta definición 
se pueden adicionar otros públicos beneficiarios de la 
auditoría, dependiendo de su enfoque, puesto que exis-
ten diferentes tipos: financiera, organizativa, informá-
tica, operativa y laboral, entre otras. 

Una AE, como cualquier otro tipo de auditoría, consis-
te en una evaluación, pero en este caso lo que se evalúa 
es el comportamiento ético de la organización y de los 
agentes que la componen. Específicamente, se audita 
el monto del daño y beneficio resultante de las ope-
raciones de la empresa. Para ello se tienen en cuenta 
aspectos como: las prácticas de producción, la gestión 
del talento humano, las relaciones con los proveedo-
res, el manejo financiero, las actividades de mercadeo y 
ventas (clientes, competencia), el pago de impuestos, el 
cumplimiento de las leyes, las interacciones con la co-
munidad y el trato al medio ambiente. Todo esto para 
detectar los aciertos y errores en su desempeño social. 

El objetivo de la AE es reflejar la cultura de la empresa 
a través del grado de cumplimiento de las expectativas 
sociales depositadas en ella y de las que depende la 
confianza de los diferentes públicos. Por consiguiente, 
la AE ayuda a descubrir nuevos caminos en el cumpli-
miento de la RSE.

La AE va más allá de la simple auditoría financiera y 
contable, ya que incluye planes, estrategias, proyectos, 
políticas, procedimientos y prácticas ejercidas por la 
organización o institución auditada. Implica la nece-
sidad de examinar la integridad y los valores éticos de 
las empresas, comprendiendo aspectos tales como: la 
existencia y puesta en marcha de códigos de conduc-
ta, las prácticas comerciales aceptables, la elusión de 
conflictos de interés, la aplicación de normas de com-
portamiento ético con los grupos de interés, la revisión 
del sistema de información así como los contratos y 
programas, la estructura y funcionamiento de las uni-
dades organizacionales, sus productos y servicios, ade-
más de los estados financieros, cumplimiento de leyes 
y regulaciones, responsabilidades internas y demás as-
pectos que permitan revelar si se han producido faltas 
a la ética en las relaciones con los stakeholders.

Así, para tener una AE efectiva, la empresa debe reco-
nocer las obligaciones morales específicas que surgen 
de la naturaleza de sus operaciones (Ostapski e Isaacs, 
1992) e implementarlas como una estrategia de la ge-
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rencia que reúna los siguientes criterios: perspectiva 
múltiple, es decir que incluya el punto de vista de to-
dos aquellos comprometidos con la actividad de la em-
presa; regular, se debe tratar de un proceso de largo 
alcance y no de una operación puntual; comparaciones 
de desempeño con respecto a periodos anteriores, lo 
que permitirá establecer un registro de responsabili-
dad moral a lo largo del tiempo, examinada por con-
troladores externos sin implicaciones en la actividad 
de la empresa; pública, los informes regulares que se 
refieren al desenvolvimiento de la AE deben ser publi-
cados y comunicados a todas las personas comprometi-
das (tanto internas como externas).

De este ejercicio, total o parcial, debe resultar un pro-
ducto con propuestas de mejoramiento institucional, 
que aporte a la organización la posibilidad de evaluar 
el beneficio que esta causa con sus prácticas, permi-
tiendo convertirlas en ejercicios generalizados en el in-
terior de la organización para, de esta manera, motivar 
a sus empleados a reflexionar sobre las consecuencias 
de sus actos, minimizando o previniendo el daño cau-
sado por las empresas. 

La AE debe considerarse como un instrumento de 
gestión para la mejora de las prácticas empresariales. 
Puede ser que la empresa se acerque a esta herramien-
ta como una mera técnica de marketing, pero de este 
modo sólo conseguirá desaprovechar una buena oca-
sión para mejorar su gestión y, por si fuera poco, expo-
nerse a una pérdida importante de reputación ante la 
falta de coherencia entre los compromisos voluntarios 
adquiridos y la toma diaria de decisiones.

En este artículo se propone que la AE no sea sólo un 
diagnóstico del comportamiento ético de la empresa, 
sino que se constituya en una herramienta para el 
fortalecimiento de la integridad de su carácter organi-
zacional. Para ello debe contemplar recomendaciones 
para el mejoramiento del desempeño social, puesto 
que la AE no sólo evidencia las acciones con las cua-
les la empresa está causando daño, sino que también 
propone maneras de evitar dichos daños o, al menos, 
repararlos y atenuarlos. Igualmente, la AE propone 
medios para fortalecer el beneficio causado, apoyando 
los programas ya existentes o basándose en las fortale-
zas éticas para proponer otros de mayor impacto (Os-
tapski e Isaacs, 1992). Entendida de esta manera, la AE 
permite contribuir no sólo al desarrollo de las organi-
zaciones, sino también al mejoramiento del impacto de 
éstas en la sociedad.

Por todo lo anterior, en el presente artículo entendere-
mos que la AE es: una herramienta de gestión que permite 
fortalecer la integridad del carácter organizacional, median-
te la evaluación cualitativa del daño y beneficio que resulta 

de las actividades empresariales, con fines de mejoramiento 
de su desempeño ético y del cumplimiento de su responsabi-
lidad social.

Cabe anotar que una AE no es suficiente por sí sola 
para garantizar el comportamiento ético de la empresa, 
pues es necesario que esté enmarcada en un modelo 
integral de desarrollo ético que parta de las altas es-
feras e involucre a todos los grupos de interés, ya que 
la integridad del carácter organizacional se construye 
colectivamente y mediante estrategias complejas e in-
clusivas. De lo contrario, la AE podría resultar en un 
esfuerzo inútil o en sólo retórica. 

Por tanto, aquí se considera que previo a la realización 
de una AE se debe construir y promulgar un código 
de conducta o compromiso ético que provea un marco 
de referencia común para el comportamiento y delimi-
te las responsabilidades que comparten los miembros 
de una organización (Rodríguez y Díaz, 2004). En este 
sentido, los códigos éticos son insumos para las AE. De 
acuerdo con Cortina et al. (1996) un código ético es: 

Una de las formas más habituales en las que se expli-
cita y aclara el patrimonio moral de una empresa. Se 
trata de declaraciones corporativas que contribuyen a 
que este patrimonio moral ayude en la resolución de 
conflictos, en la orientación de las decisiones o en la 
clarificación de las responsabilidades. Son un conjunto 
de normas –principios, guías o directrices– que la em-
presa elabora con el fin de esclarecer las relaciones que 
establece, determinar las responsabilidades, orientar el 
trabajo profesional, integrar a las personas en un pro-
yecto de cooperación y regular la conducta de quienes 
trabajan en ella. (p. 118)

Es necesario tener en cuenta que ni los códigos ni las 
auditorías éticas por sí mismas pueden hacer que las 
organizaciones y sus miembros sean intrínsecamente 
morales. Sin embargo, ambos sientan las bases para ac-
tivar el sistema de valores y para que las dificultades y 
los dilemas morales puedan ser evaluados de manera 
sistemática (Ostapski e Isaacs, 1992). 

En este sentido, los códigos o compromisos éticos son 
el primer eslabón de un modelo integral de desarrollo 
ético, tal como se expuso en un artículo previo a éste 
(Rodríguez y Díaz, 2004). Las auditorías éticas se cons-
tituyen en el segundo eslabón. Pero, es necesaria una 
gestión ética en la empresa para integrar y dinamizar 
los dos procesos anteriores, aspecto que será objeto de 
un artículo posterior y que cerrará el ciclo de publica-
ciones en torno al tema.
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3. Propuesta de metodología para la 
elaboración de AES en empresas

Como en cualquier otro tipo de auditoría, la AE nece-
sita de un soporte metodológico que facilite su organi-
zación y que proporcione resultados eficaces basados 
en hechos reales y tomados de todos los estamentos 
que componen la empresa, puesto que, al igual que en 
los códigos éticos, la AE debe obedecer a un enfoque 
participativo. 

Contrario a las demás auditorías, la AE involucra as-
pectos subjetivos que no es posible evadir, dado que 
lo que se pretende evaluar –el comportamiento ético 
organizacional– está cargado de juicios de valor y por 
tanto despierta todo tipo de sensibilidades. Debido a 
esto, nuestra posición es de una subjetividad disciplinada 
(Rodríguez, 2005a), en la cual se reconoce la imposibili-
dad de ofrecer un diagnóstico objetivo (Harding, 1991, 
1995; Stanley y Wise, 1993), pero a la vez se toman 
las medidas de rigor para que el resultado de la AE se 
corresponda con la diversidad de miradas que posean 
los grupos de interés de la empresa. De esta forma se 
obtendrá un documento que cumpla con los objetivos 
planteados por la AE: medir y evaluar el nivel ético de 
la empresa y proponer medidas de fortalecimiento de 
la integridad del carácter organizacional.

La metodología aquí propuesta recoge los resultados 
de investigaciones previas realizadas en el grupo de 
trabajo académico Ética Empresarial y Empresaria-
do Social - ETHOS de la Universidad Nacional de 
Colombia, sede Manizales (Vieira, 1996; Rodríguez, 
1996; Rodríguez 1997; Insuasty y Pérez, 2003; Cas-
taño et al., 2005). La tabla 1 muestra las variables 
generales que debe contener la AE, mientras que el 
gráfico 1 exhibe las fases y etapas que la componen 
(contextualizada dentro de un sistema de gestión del 
desarrollo ético). No obstante, el modelo presentado 
se debe adaptar a cada organización, de acuerdo con 
su naturaleza. Es por esto que, a manera de ilustra-
ción, en el siguiente punto se mostrará la aplicación 
de esta metodología en la Universidad Nacional de 
Colombia, sede Manizales.

4. Caso de la Universidad Nacional de 
Colombia, Sede Manizales

La Universidad Nacional de Colombia ha sido defini-
da desde su fundación como una universidad nacio-
nal, pública y del Estado. Su misión es promover el 
desarrollo de la educación superior en todos sus nive-
les y en una amplia gama de disciplinas, mediante la 
docencia, la investigación y la extensión, para alcanzar 
la excelencia.

Aunque la Universidad tuvo sus orígenes en 1826, se 
estableció como tal en 1867, con seis facultades: Dere-
cho, Medicina, Ciencias Naturales, Ingeniería, Artes 
y Oficios, y Literatura y Filosofía. Durante el gobierno 
de Alfonso López Pumarejo, la Universidad tuvo un 
gran fortalecimiento; es así como entre 1936 y 1938 
se construyó un campus universitario en Bogotá que 
cobijó a todas las facultades y que hoy sigue funcio-
nando.

Las demás sedes se fueron creando con el paso de los 
años: la de Medellín en 1936, al incorporarse algunas 
escuelas ya existentes en esa ciudad, como la de Minas 
y la de Agricultura Tropical; la de Palmira en 1934, y 
la de Manizales en 1948, con la Facultad de Ingenie-
ría. Más recientemente, en la década de los noventa 
se crearon las Sedes de Leticia, Arauca y San Andrés 
(Vicerrectoría Académica, 2002). En la actualidad, la 
Universidad tiene un número aproximado de 40.000 
estudiantes y cuenta con 20 facultades en todas sus 
Sedes, las cuales ofrecen 100 programas de pregrado, 
63 especializaciones, 38 especialidades, 98 maestrías 
y 20 doctorados (Universidad Nacional de Colombia, 
2005). 

La Sede Manizales cuenta, actualmente, con dos fa-
cultades: Ingeniería y Arquitectura y Ciencias y Admi-
nistración, y con 10 departamentos, los cuales ofrecen 
12 programas de pregrado, siete especializaciones, seis 
maestrías y un doctorado. Según datos de la Oficina 
de Personal Académico y Administrativo de la Sede, 
para el 2004, el cuerpo académico está conformado 
por 231 empleados y el administrativo por 209. El 

Tabla 1. Variables generales que involucra una AE
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Gráfico 1. Fases y etapas de la AE dentro de un sistema de gestión del desarrollo ético.
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número aproximado de estudiantes es de 6000, en-
tre pregrado y posgrado. A continuación se describe 
el proceso seguido para la elaboración de la AE en la 
Sede, de acuerdo con la metodología propuesta en el 
punto anterior.

4.1 Modelo de AE aplicado 

La metodología empleada en la realización de la AE 
en la sede Manizales supuso un procedimiento para 
la obtención de información y su verificación, además, 
permitió el análisis consciente de la información, al 
evaluar si lo realizado o incluso lo dejado de hacer está 
en concordancia con la naturaleza, fines, principios y 
compromiso ético de la Universidad.

Así pues, la metodología utilizada propone un procedi-
miento que, a falta de evaluaciones cuantitativas y pon-
deraciones numéricas, hace énfasis en lo cualitativo 
puesto que: “está sustentado en la valoración de toda 
la información, cualquiera que sea su fuente, y la con-
cepción de la empresa como un sistema conformado 
principalmente por talento humano que requiere de 
acciones inmediatas conducentes a su beneficio y desa-
rrollo” (Insuasty y Pérez, 2003, p. 67). Adicionalmente, 
proporciona a la dirección elementos decisorios impor-
tantes, fundados en la realidad de la organización y el 
entorno en que se desenvuelve. 

Esta metodología está basada en la desarrollada por 
Insuasty y Pérez (2003), a la cual se le realizaron algu-
nos cambios para adaptarla a la Institución. De esta 
manera, se siguió un proceso que incluyó los siguien-
tes pasos:

Fase I. Preparación de la AE

El procedimiento se inicia con la planificación de la 
forma en que se desarrollará la AE. Esta fase permite 
coordinar las actividades y los procedimientos requeri-
dos para su ejecución, además es la etapa en la que se 
identifican las variables a evaluar. Aquí se definen los 
objetivos y el alcance de la AE, es decir, se reconocen 
las obligaciones morales específicas que surgen de las 
actividades de la Universidad. Con base en esto, se in-
dica si el diagnóstico será diacrónico o sincrónico. 

A continuación, es necesario conformar el equipo au-
ditor, en el cual estén representados sus principales 
grupos de interés internos y externos. Es importan-
te tener en cuenta que el equipo, con la orientación 
del coordinador, será el encargado de sacar adelante 
este proyecto. Se recomienda que el equipo auditor 
esté conformado por personas internas a la empresa 

y representativas de sus diferentes áreas, así como de 
personas externas que garanticen la imparcialidad de 
la AE. En todo caso, es requisito que todos los miem-
bros del equipo posean características de probidad 
sin tacha.

Una vez definidos los objetivos y el alcance de la AE 
y la conformación del equipo auditor, será necesario 
elaborar un cronograma que permita orientar las ac-
tividades a seguir. El equipo auditor debe determinar 
ahora a qué fuentes recurrir para recolectar la informa-
ción y qué mecanismos empleará para hacerlo. De esta 
manera se deberán examinar fuentes secundarias de 
información como archivos legales, registros de finan-
zas y contables, de calidad y de seguridad industrial; las 
políticas de personal; la estructura organizacional y los 
manuales de procedimiento. Igualmente se recolectará 
información a través de la observación directa del equi-
po auditor y de la realización de encuestas y entrevistas 
a clientes y empleados de la empresa. La tabla 2 mues-
tra la especificación de los anteriores puntos a nuestro 
objeto de estudio.

TABLA 2. Preparación de la AE para la Universidad Nacional 
de Colombia, sede Manizales
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Selección de variables e indicadores cualitativos

Teniendo en cuenta que la responsabilidad social que 
cada organización debe cumplir es particular, pues está 
asociada a su naturaleza, al sector al que pertenece y a 
su tamaño, es necesario escoger variables que interpre-
ten su carácter. Para esta selección se deben identificar 
los aspectos de las operaciones de la empresa que pue-
dan causar daño y beneficio a sus grupos de interés. Lo 
anterior indica que se debe diseñar un modelo específi-
co para cada organización. 

Aunque el proceso metodológico ha permitido dis-
tinguir un conjunto amplio de conductas que pueden 
causar beneficios y daños a los públicos interesados, 
se seleccionaron aquellas variables que, a juicio del 
equipo auditor y en acuerdo con el Vicerrector de la 
Sede, es más importante valorar. Lo anterior, funda-
mentados en el código ético, el cual concentra los prin-
cipales valores que deben direccionar el actuar de cada 
uno de los miembros de la Institución. En la tabla 3 
se exponen las variables y subvariables evaluadas en la 
Universidad.

TABLA 3. Categorías, variables y subvariables a evaluar en la AE
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Fase II. Realización del trabajo de campo

El equipo auditor consultó la naturaleza, fines y prin-
cipios de la Universidad Nacional de Colombia, así 
como otra información secundaria relevante. Con 
base en esto y en el código ético de la Sede (Rodrí-
guez y Díaz, 2004), se diseñó y realizó una encuesta a 
282 estudiantes y se entrevistó a diferentes públicos 
así: directivos académicos, directivos administrati-
vos, profesores, administrativos y miembros del sin-
dicato.

En total se realizaron 70 entrevistas, en las que se in-
dagó respecto al ambiente laboral, a las relaciones con 
los compañeros y directivos y a la opinión que se tie-
ne sobre los procesos de comunicación. Se preguntó 
también acerca de las prácticas de gestión humana y la 
percepción de la promoción de una cultura ética en la 
Universidad. Todo esto basado en las variables señala-

das en la tabla 3 y siguiendo las guías que se muestran 
en el Anexo 1. 

Una vez terminadas las encuestas y entrevistas, se pro-
cedió a su análisis cualitativo. Esto proporcionó los in-
sumos para abordar la última fase metodológica.

Fase III. Informe final

Como se anotó en el anterior acápite, ya se tienen los 
insumos para la elaboración del informe final. El equi-
po auditor decidió que tanto el informe interno como 
el integral serían uno sólo. Además, para su mayor com-
presión, la forma de presentación sería coherente con 
la enunciación de categorías, variables y subvariables 
de la tabla 3. Es así como el informe final se presenta 
en la tabla 4, al cual le siguen algunas conclusiones y 
recomendaciones.

TABLA 4. Informe final de la AE en la Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales
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4.3 Conclusiones de la AE

Se puso diagnosticar el ethos universitario a partir de 
una investigación cualitativa que analizó los valores 
morales que rigen los comportamientos en relación 
con opiniones, creencias, actitudes y pautas de com-
portamiento de los empleados de la Universidad

Apoyados en los resultados de las encuestas aplicadas 
a estudiantes y en las entrevistas realizadas a acadé-
micos y administrativos de la Sede, se puede definir 
el ethos de la Universidad a través de los siguientes 
rasgos básicos.

Deficiente institucionalización de la ética    
en la Universidad

Si bien se percibe la importancia de la dimensión éti-
ca en la Institución, este hecho no es suficiente para 
adoptar las medidas oportunas para que la Universi-
dad se alimente de contenidos éticos. Los empleados y 
directivos manifiestan que no es tarea fácil introducir 
en la práctica el marco de trabajo ético, pero también 
confiesan que no se han hecho muchos esfuerzos. De 
ahí el escaso interés por institucionalizar la ética en la 
vida de la Universidad, aunque algunos se remitan a la 
necesidad de códigos éticos. 

Así como nadie duda de que sea necesaria la forma-
ción científica y técnica, hay apenas conciencia de la 
necesidad de una formación ética. Se dice que es ne-
cesario fortalecer la formación, pero esto no incluye 
la ética. Todavía muchos no conciben que la ética es 
un saber práctico que nos enseña a tomar decisiones 
prudentes y justas y que, como tal, dicho saber es en-
señable. Peor aún, muchos no conciben que la ética 
es un saber indispensable para tener una buena vida. 
Esto es, desconocen lo que Savater expresa de manera 
coloquial (1994):

Se puede vivir sin saber astrofísica, ni ebanistería, ni 
fútbol, incluso sin saber leer ni escribir: se vive peor, si 

quieres, pero se vive. Ahora bien, otras cosas hay que 
saberlas porque en ello, como suele decirse, nos va la 

vida... Se puede vivir de muchos modos pero hay mo-
dos que no dejan vivir. 

En una palabra, entre todos los saberes posibles existe 
al menos uno imprescindible: el de que ciertas cosas 
nos convienen y otras no... Saber lo que nos conviene, 
es decir: distinguir entre lo bueno y lo malo, es un co-
nocimiento que todos intentamos adquirir –todos sin 
excepción– por la cuenta que nos trae. (p. 20)

Reconocimiento conceptual de la dimensión ética   
de la Universidad

Un porcentaje muy alto reconoce el interés por la éti-
ca. Incluso, la inmensa mayoría reconoce haberse plan-
teado dilemas morales en la toma de decisiones en la 
Institución. Esto permite concluir que los directivos, 
empleados y estudiantes son conscientes de la impor-
tancia de la dimensión ética en la Universidad. 

En las entrevistas se reconoce la necesidad de una ética 
en la Institución, que esté relacionada con el desarro-
llo integral de la Sede: “la Universidad necesita todos 
los días el construir una cultura más ética, ya que sin 
ética no se podrá cumplir con los objetivos de la Sede”, 
decía un directivo en una entrevista. Sin embargo, este 
reconocimiento verbal no implica necesariamente el 
mismo grado de coherencia con los comportamientos. 
De hecho, no encaja ni con los modos de pensar ni con 
las pautas de conducta más habituales. En este sentido, 
la AE muestra que algunas personas reconocen como 
habituales algunas prácticas consideradas inmorales. 

En este contexto se reconoce que el criterio moral para 
decidir lo que está bien o mal es situado por la inmen-
sa mayoría de los entrevistados en la conciencia indivi-
dual. La instancia de legitimación se ubica, entonces, 
en uno mismo, en la propia conciencia, en los propios 
criterios, ante uno mismo. Ahora bien, se reconoce 
una ética, pero subjetiva.
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Importancia de los valores morales

Por lo general, se estima que los valores morales son 
imprescindibles para el logro de los fines de la Uni-
versidad. Entre estos valores se destaca de modo muy 
especial el respeto por la dignidad de las personas que 
forman parte de la Institución. También hay otros va-
lores muy mencionados en las declaraciones de los di-
rectivos: la confianza, la honestidad, la pertenencia y 
la cooperación.

No obstante, se encuentra una enorme diferencia en-
tre lo que se reconoce verbalmente y lo que ocurre real-
mente. Un caso en el que se detecta y comprueba esta 
diferencia es el hecho de que los conflictos más rele-
vantes tienen que ver con los asuntos de los empleados 
y la organización interna de la Universidad. Así pues, 
los valores morales declarados no se corresponden mu-
chas veces con la práctica.

En síntesis, podemos decir que aunque en la Univer-
sidad existe un código ético expresado como el “Com-
promiso Ético”, basado en valores como la honestidad, 
la justicia, la equidad, la solidaridad, la pertenencia y 
la responsabilidad, éste aún no se ha difundido y, por 
tanto, no es ampliamente conocido por todos los gru-
pos de interés. Igualmente, los valores declarados no 
son totalmente demostrados en las prácticas cotidia-
nas por la comunidad universitaria.

4.2 Recomendaciones de la AE

Se sugiere desarrollar actividades y programas para ins-
titucionalizar la ética en la Universidad Nacional de 
Colombia, sede Manizales. En cumplimiento de este 
cometido, la Sede deberá realizar la AE periódica y 
continuamente (podría tener una frecuencia anual), de 
tal manera que evalúe cómo sus obligaciones morales 
están siendo cumplidas.

La mejor manera de llevar a cabo lo anterior es asignan-
do esta función a un organismo autónomo de la Sede, 
el cual puede ser el grupo ETHOS. Éste se encargará 
de implementar las estrategias, políticas y planes de éti-
ca organizacional, mediante la ejecución de programas 
que incluirán varios de los siguientes elementos: difu-
sión del “Compromiso Ético”, ombusperson o defensor 
del stakeholder, voluntariado, programas de formación 
ética e informe de gestión del desarrollo ético (Rodrí-
guez y Duque, 2005; García-Marzá, 2002).

Así, el grupo ETHOS funcionará como una entidad 
de consultoría ética interna, que pueda servir de guía 
a los empleados y directivos de la Sede cuando deban 
tomar decisiones. Igualmente, revisará asuntos de im-
portancia como las nuevas políticas organizacionales y 

evaluará los conflictos de interés y los dilemas éticos 
actuales y potenciales. 

Es necesario que el grupo ETHOS se estructure de tal 
manera que sea independiente de la administración, 
para facilitar la comunicación y garantizar la objetivi-
dad e imparcialidad ante las críticas que se hagan a 
la Universidad. ETHOS deberá incorporar a varios 
miembros de sus principales stakeholders, quienes de-
berán gozar del respeto de la comunidad por tener una 
conducta de alta reputación moral y profesional. 

Particular importancia se le prestará al hecho de co-
municar a toda la Universidad la implementación de 
estas estrategias, políticas y programas de desarrollo 
ético, haciéndolo de forma eficaz y motivando a su 
cumplimiento. Para ello se requiere formación, aseso-
ría, seguimiento y buen ejemplo, de tal manera que los 
empleados se convenzan del sincero compromiso de la 
dirección en llevar a cabo y tomar en serio los acuerdos 
establecidos.

En síntesis, la asignación de estas funciones al grupo 
ETHOS permitirá afianzar un conjunto de valores mo-
rales en la cultura de la Universidad, que sean compar-
tidos por sus miembros, fortaleciendo, de esta manera, 
la integridad de su carácter organizacional. En conse-
cuencia, el establecimiento de estas políticas y progra-
mas favorecerán el desarrollo de la excelencia humana 
de los empleados y estudiantes de la Sede. 

5. Apreciaciones finales

Dado el papel que juegan las organizaciones como 
impulsoras clave del desarrollo y del crecimiento eco-
nómico, éstas han emergido como comunidad moral. 
Además, numerosos fracasos han demostrado que el 
comportamiento de las empresas debe ser guiado por 
la ética. Las complejas situaciones que se presentan 
hoy en el mundo, relacionadas con la desigualdad, 
la pobreza, la violencia, la criminalidad, el deterioro 
medioambiental y demás, son muestras claras de con-
flictos existentes relacionados con los valores morales. 
Realidad que sustenta la urgencia de la inclusión y el 
posicionamiento de la ética en todos los aspectos de la 
vida humana y, especialmente, en la empresa.

Existen caminos que hacen posible y facilitan la apues-
ta a la ética empresarial, entre los que se encuentran 
los códigos de ética, los cuales permiten establecer un 
marco de referencia conductual en la organización. 
Estos códigos tendrán mayor arraigo si se construyen 
colectivamente, sin la pretensión de enunciar normas 
impositivas, sino buscando un compromiso de los 
miembros de la empresa con el comportamiento ético 
(Rodríguez y Díaz, 2004).
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No obstante, la gestión ética no se detiene allí, pues los 
códigos de ética no garantizan por sí mismos el com-
portamiento ético organizacional. Por esto, se propone 
la AE como herramienta complementaria que hace 
parte de un modelo integral de desarrollo ético, para 
fortalecer la integridad de ese carácter organizacional 
que se puede construir colectivamente a través de los 
códigos o compromisos éticos.

El presente artículo establece que la AE permite a las 
organizaciones medir, evaluar y controlar, con fines de 
mejoramiento progresivo, el daño y beneficio que re-
sulta de sus operaciones y conductas. En consecuencia, 
ésta surge como una herramienta de diagnóstico que, 
a partir de la detección de las fortalezas y debilidades 
éticas de la organización, se constituye en guía para po-
tenciar los baluartes y dar solución a las dificultades.

Sin embargo, es importante aclarar que la AE, en lugar 
de considerarse como un mecanismo de juzgamiento 
y asignación de culpabilidades frente a los actos inco-
rrectos que cometen las empresas, emerge como un 
ejercicio que demuestra la autoconciencia y madurez 
organizacional, en tanto el reconocimiento de los re-
sultados no deseables del desempeño ético se convierte 
en el primer paso para abordarlos desde una perspecti-
va de mejoramiento.

El modelo para elaborar AE aquí propuesto es una 
guía general que pueden adoptar las empresas interesa-
das en aplicar esta herramienta. Al respecto, es necesa-
rio tener en cuenta que dicho modelo debe adaptarse a 
cada contexto, dependiendo de su naturaleza y su cul-
tura organizacional. Es así como cada empresa deberá 
determinar las variables y subvariables a auditar a par-
tir de un análisis diacrónico-sincrónico de su realidad 
y de su propio código o compromiso ético. 

El resultado de la AE en la Universidad Nacional de 
Colombia, sede Manizales mostró los diferentes aspec-
tos, positivos y negativos, del desempeño ético de la 
Institución. Éstos se constituyen en un insumo esen-
cial para el subsiguiente paso del modelo integral de 
desarrollo ético, el cual es la propuesta y ejecución de 
iniciativas específicas para promover el comportamien-
to ético de los miembros de la comunidad universita-
ria.

Finalmente, es nuestro deseo que el modelo de AE 
aquí propuesto, así como la ejemplificación en la Uni-
versidad Nacional, sede Manizales, sirva de apoyo a las 
empresas que desean fortalecer la integridad de su ca-
rácter organizacional y por tanto su desempeño ético y 
su responsabilidad social. 
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1.  Entrevistas a académicos

Preguntas relacionadas con el ambiente laboral

1. Las relaciones entre las personas y quienes las diri-
gen, y el modo de realizar sus funciones ¿le brindan 
un ambiente laboral agradable para el desarrollo de 
su trabajo?

2. ¿Se lleva Ud. bien con sus compañeros de trabajo? 
¿Tiene problemas con alguno de ellos?

Preguntas relacionadas con la gestión humana

3. ¿Considera que en los procedimientos de contrata-
ción y promoción para nombrar directivos acadé-
micos existe discriminación con base en caracterís-
ticas no relacionadas con el trabajo?

4. ¿Se siente Ud. satisfecho respecto a las prácticas de 
gestión humana?

5. ¿Conoce Ud. algún evento o situación en donde se 
hayan tomado decisiones consideradas no éticas en 
referencia a las prácticas de personal?

Preguntas relacionadas con la comunicación

6. ¿Cree que existe buena comunicación de arriba a 
abajo entre directivos y académicos?

7. ¿Cree que existe buena comunicación de abajo a 
arriba entre directivos y académicos?

Preguntas asociadas con el manejo de las relaciones 
de poder

8. ¿Sus directivos le tratan normalmente bien, con 
amabilidad y respeto?

9. ¿Considera que sus directivos escuchan las sugeren-
cias de los profesores y tienen en consideración sus 
iniciativas personales?

10. ¿Cree que sus directivos suelen hacer caso a rumo-
res o informaciones que algunos transmiten intere-
sadamente sobre Ud. o sus compañeros?

11. ¿Conoce Ud. algún evento en que un directivo va-
liéndose de su posición haya hecho insinuaciones y 
sugerencias inapropiadas a empleados de la Univer-
sidad?

12. ¿Cree Ud. que en la Universidad se procede con 
justicia para con cualquier empleado en caso de 
que éste denuncie alguna conducta ilegal por parte 
de la Institución?

13. ¿Cómo considera Ud. el servicio prestado por las 
dependencias administrativas? ¿Podría mencionar 
aquellas más problemáticas?

14. ¿Qué razones lo motivan a quejarse por la forma en 
que es tratado por sus directivos? 

Preguntas relacionadas con la promoción ética

15. ¿Cree Ud. que en la Universidad se toman las deci-
siones con base en altos estándares éticos?

16. ¿La Universidad ha promocionado actividades en 
donde inculque en sus miembros un sentido de res-
ponsabilidad legal y ética para evitar que se actúe 
de forma nociva?

17. ¿Considera Ud. que la Universidad ha hecho los 
esfuerzos suficientes para promover en el interior 
de la Institución una cultura con base en la ética y 
los valores?

18. ¿Cree Ud. que en la Universidad existe una atmós-
fera abierta, donde todos los asuntos, particular-
mente los de naturaleza ética pueden ser ventilados 
y resueltos?

19. ¿Cuál es su opinión sobre los directivos como “mo-
delos” de la práctica de valores morales?

Preguntas relacionadas con la actividad académica

20. ¿Considera que sus compañeros aceptan la respon-
sabilidad por sus acciones?

21. ¿Cree Ud. que sus compañeros respetan y cumplen 
el reglamento de propiedad intelectual?

22. En razón de su actividad docente Ud. debe actuali-
zarse continuamente sobre los temas relativos a las 
asignaturas que imparte. ¿De qué forma se ha capa-
citado Ud. últimamente?

23. Como profesor Ud. tiene un compromiso con la 
construcción de Nación, la defensa de lo público y 
la formación de profesionales competentes y social-
mente responsables. ¿Cómo cumple con este com-
promiso? 

24. ¿Desea mencionar algo adicional en lo referente a 
comportamientos o conductas éticas en la Institu-
ción? Puede hacer aclaraciones positivas o negati-
vas.

ANEXO 1.  Preguntas de entrevistas y encuestas
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2. Entrevistas a administrativos

Preguntas relacionadas con el ambiente laboral

 Preguntas 1 y 2 son similares a las dirigidas a acadé-
micos.

3. ¿Piensa que existe “lucha” o “pugna” entre depen-
dencias en la Universidad?

Preguntas relacionadas con la gestión humana

4. ¿Considera que en los procedimientos de contrata-
ción y promoción de administrativos existe algún 
tipo de discriminación con base en características 
no relacionadas con el trabajo?

5. ¿Considera que es posible la promoción en los pues-
tos de trabajo administrativos, con base únicamen-
te en el trabajo desarrollado, sentido de pertenencia 
y rendimiento laboral?

6. ¿Considera que existe igualdad, a la hora de ocupar 
puestos de trabajo en la Institución?

7. ¿Se siente Ud. satisfecho respecto a las prácticas de 
gestión humana?

8. ¿Conoce Ud. algún evento o situación en donde 
se hayan tomado decisiones consideradas no éticas 
con referencia a las prácticas de personal?

Preguntas relacionadas con la comunicación 

 Preguntas 9 y 10 son similares a las 6 y 7 para aca-
démicos.

Preguntas asociadas con el manejo de las relaciones 
de poder

 Preguntas 11 a 16 son similares a las 8, 10, 11, 12 y 
14 para académicos.

Preguntas relacionadas con la promoción ética

 Preguntas 17 a 21 son similares a las preguntas 15 a 
19 para académicos.

Preguntas relacionadas con la actividad administrativa

22. ¿Considera que sus compañeros aceptan la respon-
sabilidad por sus acciones?

23. Como funcionario público Ud. tiene un compro-
miso con la construcción de Nación y defensa de 
lo público. ¿Cómo cumple Ud. con este compromi-
so?

24. ¿En algún momento Ud. ha sido presionado o le 
han ofrecido “recompensas” por la consecución de 
metas o el cumplimiento de objetivos éticamente 
cuestionables? 

25. ¿Desea mencionar algo adicional en lo referente a 
comportamientos o conductas éticas en la institu-
ción? Puede hacer aclaraciones positivas o negati-
vas.

3. Entrevistas a directivos académicos

Preguntas relacionadas con la actividad académica

1. ¿Considera Ud. que los profesores tienen suficiente 
sentido de pertenencia con la Universidad y con su 
actividad académica?

2. ¿El cargo que usted desempeña le permite partici-
par en la toma de decisiones y dar sugerencias fren-
te a distintas situaciones que se presentan?

3. ¿Considera que académicos y administrativos acep-
tan la responsabilidad por sus acciones?

Preguntas relacionadas con la gestión humana

4. ¿Conoce Ud. algún evento o situación en donde 
se hayan tomado decisiones consideradas no éticas 
con referencia a las prácticas de personal?

Preguntas relacionadas con la comunicación 

 Preguntas 5 y 6 son similares a las preguntas 6 y 7 
para académicos.

Preguntas asociadas con el manejo de las relaciones 
de poder

7. ¿Piensa Ud. que existe “lucha” o “pugna” entre de-
pendencias de la Universidad?

8. ¿Considera que en la Universidad los directivos es-
cuchan las sugerencias de los empleados y tienen en 
consideración sus iniciativas personales?

9. ¿Cree Ud. que en la Universidad se procede con 
justicia para con cualquier empleado en caso de 
que éste denuncie alguna conducta ilegal por parte 
de la Institución?

10. ¿Cómo considera el servicio y el trato prestado por 
los administrativos a los académicos?

11. ¿Cómo considera el trato ofrecido por los académi-
cos a los administrativos?
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Preguntas relacionadas con la promoción ética

 Preguntas 12 a 15 son similares a las preguntas 15 
a 18 para académicos.

Preguntas relacionadas con la actividad directiva

16. ¿En algún momento Ud. ha sido presionado o le 
han ofrecido “recompensas” por la consecución de 
metas o el cumplimiento de objetivos éticamente 
cuestionables?

17. En razón de su cargo como directivo de la Universi-
dad Ud. tiene un compromiso con la construcción 
de Nación y defensa de lo público. ¿Cómo cumple 
con este compromiso? 

18. ¿Desea mencionar algo adicional en lo referente a 
comportamientos o conductas éticas en la institu-
ción? Puede hacer aclaraciones positivas o negati-
vas.

4. Entrevistas a directivos administrativos

Preguntas relacionadas con la actividad administrativa

1. ¿Considera Ud. que los empleados administrativos 
tienen suficiente sentido de pertenencia con la Uni-
versidad?

 Preguntas 2 y 3 son similares a las preguntas 2 y 3 
para directivos académicos.

Preguntas relacionadas con la gestión humana

4. ¿Considera que existe igualdad, a la hora de ocupar 
puestos de trabajo en la Institución, según criterios 
de género, raza, edad, condición política, social y 
religiosa?

5. ¿Considera que en los procedimientos de promo-
ción de empleados existe discriminación con base 
en características no relacionadas con el trabajo?

 Pregunta 6 es similar a la pregunta 4 para directivos 
académicos.

Preguntas relacionadas con la comunicación 

 Preguntas 7 y 8 son similares a las preguntas 6 y 7 
para académicos.

Preguntas asociadas con el manejo de las relaciones 
de poder

 Preguntas 9 a 11 son similares a las preguntas 7 a 9 
para directivos académicos.

Preguntas relacionadas con la promoción ética

 Preguntas 12 a 15 son similares a las preguntas 15 
a 18 para académicos.

Preguntas relacionadas con la actividad directiva

 Preguntas 16 a 18 son similares a las preguntas 16 a 
18 para directivos académicos.

5. Entrevistas al Sindicato y las asociaciones   
de profesores

1. ¿Considera Ud. que dispone de la autonomía sufi-
ciente para desempeñar su labor como presidente 
del sindicato o como representante profesoral?

2. ¿Considera que en la Institución los directivos tie-
nen en consideración los planteamientos y requeri-
mientos del sindicato o la asociación de profesores 
en la toma de decisiones? 

3. ¿Cuál es su opinión acerca de los procesos de co-
municación que existen entre el sindicato o la aso-
ciación de profesores y las directivas de la Institu-
ción?

4. ¿Conoce Ud. algún evento o situación en donde 
se hayan tomado decisiones consideradas no éticas 
con referencia a las prácticas de personal?

5. ¿Considera como justos los procesos de negociación 
colectiva que se desarrollan con la Universidad? 

6. ¿Conoce Ud. algún evento en que un directivo, va-
liéndose de su posición, haya hecho insinuaciones y 
sugerencias inapropiadas a sus empleados?

7. ¿Cree Ud. que en la Universidad existe una atmós-
fera abierta, donde todos los asuntos, particular-
mente los de naturaleza ética puedan ser ventilados 
y resueltos?

8. ¿Cuál es su opinión sobre los directivos como “mo-
delos” en la práctica de valores morales? 

9. ¿Qué razón lo motiva más a quejarse por la forma 
en que es tratado por sus directivos?

10. ¿Desea mencionar algo adicional en lo referente a 
comportamientos o conductas éticas en la Institu-
ción? Puede hacer aclaraciones positivas o negati-
vas.

6. Encuesta a estudiantes

1. ¿Considera que durante su formación profesional 
en la UN ha adquirido y reforzado competencias 
éticas? 

 SÍ   NO 
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2. ¿Su formación en la UN le ha inculcado los valores 
asociados al desarrollo sostenible del país? 

 SÍ   NO 

3. ¿Actualmente trabaja con alta responsabilidad, ini-
ciativa y cumplimiento las tareas que debe desarro-
llar?  

 SÍ   NO 

4. La Universidad al realizar su inducción ¿le dio a 
conocer su misión, visión, objetivos y valores insti-
tucionales?  

 SÍ   NO 

5. En las actividades realizadas en la inducción ¿la 
Universidad le ilustró la importancia de un actuar 
ético en la Institución? 

 SÍ   NO 

6. ¿Conoce Ud. los planes de promoción de bienestar 
universitario? 

 SÍ   NO 

7. Califique el servicio prestado por Bienestar Uni-
versitario, de 1 a 5 según los siguientes criterios (1 
valor más bajo, 5 valor más alto).

 Distribución justa de recursos 
 ¿Por qué?
 Respeto en el trato ofrecido   
 ¿Por qué?

8. ¿Cree Ud. que la Universidad promueve la libertad 
de expresión y ofrece un respaldo que garantice su 
ejercicio?   

 SÍ   NO   
 ¿Por que?

9. ¿Puede Ud. presentar quejas, reclamos y denuncias 
sin temor a represalias y con la confianza de que la 
Universidad obrará de manera justa en sus determi-
naciones? 

 SÍ   NO  
 ¿Por qué?

10. ¿Cree Ud. que las directivas de la Universidad di-
funden las decisiones concernientes a los estudian-
tes con prontitud y eficiencia?  

 SÍ   NO   
 ¿Por qué?

11. ¿Siente Ud. que la Universidad es suya y que, al 
igual que ésta tiene un compromiso con Ud., Ud. 
también debe hacer algo por ella?

12. ¿Conoce y aplica los reglamentos de la Universi-
dad?   

 SÍ   NO 

13. ¿Tiene Ud. claros los requerimientos para que un 
estudiante sea expulsado de la Universidad? 

 SÍ   NO  

14. ¿Cree Ud. que los procesos de expulsión son trans-
parentes y justos?  

 SÍ   NO  
 ¿Por qué? 

15. ¿Se ha sentido alguna vez discriminado por su con-
dición social, política, religiosa, de género o raza?

 SÍ   NO   
 ¿De qué tipo? 

16. ¿Le han inculcado en sus clases el desarrollo de ac-
tividades que tiendan a mejorar las empresas de la 
región y del país?  

 SÍ   NO 

17. Con referencia a su programa curricular ¿se incluye 
en él clases de ética o de ética empresarial?  

 SÍ   NO 

18. ¿Se siente satisfecho con sus profesores?  
 SÍ   NO  
 ¿Por qué?

19. ¿Está satisfecho con lo que se consigue con la eva-
luación de profesores?  

 SÍ   NO  
 ¿Por qué?

20. ¿Conoce Ud. algún caso en el que un profesor haya 
abusado del poder que tiene sobre los estudiantes? 

 SÍ   NO   
 Manifieste el hecho sin nombres propios
 

21. ¿Conoce Ud. algún caso en el que un administrati-
vo haya abusado del poder que tiene sobre los estu-
diantes? 

 SÍ   NO   
 Manifieste el hecho sin nombres propios 
 

22. A continuación, Ud. podrá hacer observaciones 
adicionales voluntarias: 

 
 


